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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03444/INFOEM/IP/RR/2018, 03445/INFOEM/IP/RR/2018,  03446/INFOEM/IP/RR/2018, 03447/INFOEM/IP/RR/2018, 03448/INFOEM/IP/RR/2018, 03449/INFOEM/IP/RR/2018, 03450/INFOEM/IP/RR/2018, 03451/INFOEM/IP/RR/2018, 03452/INFOEM/IP/RR/2018, 03453/INFOEM/IP/RR/2018, 03454/INFOEM/IP/RR/2018, 03455/INFOEM/IP/RR/2018 y 03456/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas emitidas a las solicitudes de información con números de folio 01008/UPVT/IP/2018, 01009/UPVT/IP/2018, 01010/UPVT/IP/2018, 01011/UPVT/IP/2018, 01012/UPVT/IP/2018, 01013/UPVT/IP/2018, 01014/UPVT/IP/2018, 01015/UPVT/IP/2018, 01016/UPVT/IP/2018, 01017/UPVT/IP/2018, 01018/UPVT/IP/2018, 01019/UPVT/IP/2018 y 01020/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida.

	01008/UPVT/IP/2018 
	“Carpeta de la Sesion 1 de la Sesión Ordinaria de Mejora Regulatoria” (sic)

	01009/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 1ra Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01010/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 2da Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01011/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 3ra Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01012/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 4ta Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01013/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 5ta Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01014/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 6ta Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01015/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 7ma Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01016/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 8va Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01017/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 9na Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01018/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 10ma Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01019/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 11va Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)

	01020/UPVT/IP/2018
	“Carpeta de la 12va Sesion Ordinaria del Comite Interno de Mejora Regulatoria” (sic)



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha diecisiete de septiembre de la anualidad en curso emitió respuesta a todas y cada una de las solicitudes materia de los recursos de revisión al rubro anotados, razón por la cual en obvio de repeticiones innecesarias solo se hará mención a lo siguiente: 
“01008/UPVT/IP/2018= 03444/INFOEM/IP/RR/2018
“…De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 01008/UPVT/IP/2018, 01009/UPVT/IP/2018, 01010/UPVT/IP/2018, 01011/UPVT/IP/2018, 01012/UPVT/IP/2018, 01013/UPVT/IP/2018, 01014/UPVT/IP/2018, 01015/UPVT/IP/2018, 01016/UPVT/IP/2018, 01017/UPVT/IP/2018, 01018/UPVT/IP/2018, 01019/UPVT/IP/2018 y 01020/UPVT/IP/2018, que realizó el 27 de agosto del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.”
De las constancias se advierte que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos cuyo contenido se detalla a continuación:
· Archivo “SOL 01008 a la 01020.pdf ”, contiene el oficio número 205BL16001/2247/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia le informa al solicitante que en relación a las solicitudes de información 01009/UPVT/IP/2018, 01010/UPVT/IP/2018, 01011/UPVT/IP/2018, 01012/UPVT/IP/2018, 01013/UPVT/IP/2018, 01014/UPVT/IP/2018, 01015/UPVT/IP/2018, 01016/UPVT/IP/2018, 01017/UPVT/IP/2018, 01018/UPVT/IP/2018, 01019/UPVT/IP/2018 y 01020/UPVT/IP/2018, se servirá a encontrar en archivo adjunto copia digitalizada del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación.
· Archivo “560.pdf”, contiene el oficio número 205BL16000/560/2018 a través del cual el Director de Planeación  y Vinculación informa a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado respecto a las solicitudes de información con número de folio 01008/UPVT/IP2018 a la 01020/UPVT/IP/2018 que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia vigente, los sujeto obligados solo proporcionaran la información pública que se le requiera y obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre, por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 30 fracción III del reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México no existe el supuesto por el cual deba contar con la información en medio digital, agrega que la mismo no es considerada como información pública de oficio conforme a lo establecido en los artículos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en términos de los Lineamientos Técnicos generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, esto es que se debe tener disponible en medio electrónico de manera permanente y actualizada para los particulares.
En este sentido refiere que cuenta con 441 hojas que constan en las carpetas de trabajo de la Primera a la Séptima Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para hacer entrega de la información solicita que se acumulen las solicitudes referidas con antelación, en razón de que se trata del mismo solicitante y el mismo asunto, aunado a que la información no se encuentra previamente digitalizada, razón por la cual con base en lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174 y 175 de la Ley de Transparencia, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia, así como el numeral 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios realice al pago por la cantidad de $264.60, esto en razón de que el costo es de $0.60 (sesenta centavos) por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, motivo por el cual informó el procedimiento a seguir para obtener el recibo de pago correspondiente, precisando que una vez realizado el pago deberá enviar comprobante de pago vía correo electrónico o a través del SAIMEX para que se proceda a realizar la entrega de la información.
Por último refiere que respecto a las solicitudes 01019/UPVT/IP/2018 y 01020/UPVT/IP/2018 no se encontró en los archivos de la Dirección de Planeación y Vinculación las carpetas de trabajo de las 11va y 12va Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del Sujeto Obligado interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Actos impugnados.
Al respecto es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a los recursos de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el recurrente como acto impugnado estableció en los recursos de revisión 03444/INFOEM/IP/RR/2018, 03450/INFOEM/IP/RR/2018, 03451/INFOEM/IP/RR2018, 03452/INFOEM/IP/RR/2018, 03453/INFOEM/IP/RR/2018, 03454/INFOEM/IP/RR/2018, 03455/INFOEM/IP/RR/2018 y 03456/INFOEM/IP/RR/2018 los mismo, razón por la cual y en obvio de repeticiones innecesarias únicamente se insertara lo siguiente:  
                   03444/INFOEM/IP/RR/2018
“Información incompleta.” (sic)
Por otra parte, respecto a los recursos de revisión 03445/INFOEM/IP/RR/2018, 03446/INFOEM/IP/RR/2018, 03447/INFOEM/IP/RR2018, 03448/INFOEM/IP/RR/2018 y 03449/INFOEM/IP/RR/2018, el recurrente precisó como acto impugnado lo mismo, tal y como se muestra a continuación:  
03445/INFOEM/IP/RR/2018
“Niegan la información.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
Al respecto es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a los recursos de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el recurrente en los recursos de revisión materia de la presente resolución, como motivos de inconformidad estableció lo mismo, razón por la cual y en obvio de repeticiones innecesarias únicamente se insertara lo siguiente:  
03444/INFOEM/IP/RR/2018
“El servidor público refiere solamente de las sesiones 1 a 7 y niegan la demás información, sin causa justificada, además de que cobra por otorgarla, cuando es sabido que las acciones de mejora regulatoria deben ser informadas a la comunidad universitaria para poder enterarse de que se trabaja en su beneficio, no ocultar que no se ha trabajado en nada, violando el derecho de acceso a la información.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión número  03444/INFOEM/IP/RR/2018, 03445/INFOEM/IP/RR/2018,  03446/INFOEM/IP/RR/2018, 03447/INFOEM/IP/RR/2018, 03448/INFOEM/IP/RR/2018, 03449/INFOEM/IP/RR/2018, 03450/INFOEM/IP/RR/2018, 03451/INFOEM/IP/RR/2018, 03452/INFOEM/IP/RR/2018, 03453/INFOEM/IP/RR/2018, 03454/INFOEM/IP/RR/2018, 03455/INFOEM/IP/RR/2018 y 03456/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados fueron turnados a los Comisionados Ponentes Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente; a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
5. Admisión. En fecha veinticuatro de septiembre de la anualidad en curso, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente el Comisionado Javier Martínez Cruz.
7. Informes de justificación. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha tres de octubre del dos mil dieciocho rindió sus informes de justificación, adjuntando el mismo archivo en todos y cada uno de los recurso de revisión materia de la presente resolución, motivo por el cual y con la finalidad de evitar repeticiones innecesarias únicamente se insertara lo siguiente:
03444/INFOEM/IP/RR/2018
	Archivo 
	Contenido 

	INFORME JUSTIFICADO RR01008 a RR01020.pdf
	Contiene el oficio número 205BL16001/2478/2018 de fecha tres de octubre de la anualidad en curso, a través del cual el sujeto Obligado realiza diversas manifestaciones correspondientes al recurso de revisión con número de folio: 03444/INFOEM/IP/RR/2018, 03445/INFOEM/IP/RR/2018,  03446/INFOEM/IP/RR/2018, 03447/INFOEM/IP/RR/2018, 03448/INFOEM/IP/RR/2018, 03449/INFOEM/IP/RR/2018, 03450/INFOEM/IP/RR/2018, 03451/INFOEM/IP/RR/2018, 03452/INFOEM/IP/RR/2018, 03453/INFOEM/IP/RR/2018, 03454/INFOEM/IP/RR/2018, 03455/INFOEM/IP/RR/2018 y 03456/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, mediante el cual entre otras cosas refiere que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información, toda vez que se informa que se cuenta con ella, sin embargo esta no se encuentra digitalizada y el proceso de la misma genera un costo por el escaneo y digitalización por la cantidad de $0.60 (sesenta centavos) por hoja, conforme a lo establecido en el artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, agrega que el servidor público habilitado fundamenta su respuesta en los artículos 9 fracción VI, 17, 165, 174 y 176 de la Ley de Transparencia vigente, así como en el numeral 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia.
 Agrega que de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia se desprende que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, por lo que se modifica la respuesta del Servidor Público habilitado de la  Dirección de Planeación y Vinculación.
Dicho archivo contiene el oficio número 205BL16000/610/2018 por medio del cual el Director de Planeación informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que modifica la respuesta, adjuntando el documento correspondiente.
En este sentido debe mencionarse que el oficio 205BL16000/609/2018 contiene diversas manifestaciones realizadas por el Director de Planeación y Vinculación, relacionadas con las solicitudes materia de los recursos de revisión en estudio, resaltando que refiere que cuenta con 441 hojas que constan en las carpetas de trabajo de la Primera a la Décima Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca por lo que con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para hacer entrega de la información solicita que se acumulen las solicitudes referidas con antelación, en razón de que se trata del mismo solicitante y el mismo asunto, aunado a que la información no se encuentra previamente digitalizada, razón por la cual con base en lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174 y 175 de la Ley de Transparencia, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia, así como el numeral 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios realice al pago por la cantidad de $264.60, esto en razón de que el costo es de $0.60 (sesenta centavos) por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, motivo por el cual informó el procedimiento a seguir para obtener el recibo de pago correspondiente, precisando que una vez realizado el pago deberá enviar comprobante de pago vía correo electrónico o a través del SAIMEX para que se proceda a realizar la entrega de la información.
Respecto a las solicitudes 01019/UPVT/IP/2018 y 01020/UPVT/IP/2018 manifestó nuevamente que no se encontró en los archivos de la Dirección de Planeación y Vinculación las carpetas de trabajo de las 11va y 12va Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria.



Debe precisarse que el veintiséis de octubre de la anualidad en curso, se dio vista de los informes justificados para que el recurrente realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes.
8. Cierre de Instrucción. En fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuestas a las solicitudes de información el diecisiete de septiembre de la anualidad en curso, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el dieciocho de septiembre del presente año, esto es al día hábil siguiente en que le fueron notificadas las respuestas, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones V y X de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran los recursos de revisión materia de la presente resolución, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que los mismos están relacionados entre sí, motivo por el cual serán analizados de manera conjunta.
Aunado a lo anterior debe precisarse que el hoy recurrente le solicitó a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le proporcionara las carpetas de la primera, segunda, tercera, cuarta quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima, décima primer y décima segunda sesión ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Sujeto Obligado
Para atender los requerimientos en mención, el Sujeto Obligado al momento de emitir respuestas manifestó a través del oficio número 205BL16000/560/2018 que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia vigente, los sujeto obligados solo proporcionaran la información pública que se le requiera y obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre, por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 30 fracción III del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México no existe el supuesto por el cual deba contar con la información en medio digital, agrega que la mismo no es considerada como información pública de oficio conforme a lo establecido en los artículos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, esto es que se debe tener disponible en medio electrónico de manera permanente y actualizada para los particulares.
En este sentido refiere que cuenta con 441 hojas que constan en las carpetas de trabajo de la Primera a la Séptima Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para hacer entrega de la información solicita que se acumulen las solicitudes referidas con antelación, en razón de que se trata del mismo solicitante y el mismo asunto, aunado a que la información no se encuentra previamente digitalizada, razón por la cual con base en lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174 y 175 de la Ley de Transparencia, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia, así como el numeral 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios realice al pago por la cantidad de $264.60, esto en razón de que el costo es de $0.60 (sesenta centavos) por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto, motivo por el cual informó el procedimiento a seguir para obtener el recibo de pago correspondiente, precisando que una vez realizado el pago deberá enviar comprobante de pago vía correo electrónico o a través del SAIMEX para que se proceda a realizar la entrega de la información.
Por último refiere que respecto a las solicitudes 01019/UPVT/IP/2018 y 01020/UPVT/IP/2018 no se encontró en los archivos de la Dirección de Planeación y Vinculación las carpetas de trabajo de las 11va y 12va Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria.
Así, inconforme la particular con las respuestas del Sujeto Obligado, interpuso los recursos de revisión materia de la presente resolución, señalando en los medios de impugnación como acto impugnado que la información es incompleta, así como que se le niega la información, de manera sustancial motivo de inconformidad lo siguiente:
“El servidor público refiere solamente de las sesiones 1 a 7 y niegan la demás información, sin causa justificada, además de que cobra por otorgarla, cuando es sabido que las acciones de mejora regulatoria deben ser informadas a la comunidad universitaria para poder enterarse de que se trabaja en su beneficio, no ocultar que no se ha trabajado en nada, violando el derecho de acceso a la información.” (sic)
Énfasis añadido.
De lo citado con anterioridad se advierte que el recurrente se inconforma por que no se le proporcionó completa la información que solicita, así como por el cobro por la digitalización agregando que se viola el derecho de acceso a la información pública.
Una vez precisado lo anterior, por cuestiones de técnica jurídica este Órgano Garante considera pertinente referir que del análisis realizado a las constancias que integran los recursos de revisión al rubro indicados se aprecia que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado se advierte que asume que genera, administra y/o posee la información requerida por el impetrante, motivo por el cual se omitirá insertar la fuente obligacional, no obstante lo anterior, este Instituto precisara la naturaleza jurídica de la información materia del presente asunto(carpetas de trabajo de las sesiones ordinarias del Comité Interno de Mejora Regulatoria), esto, para determinar cada cuanto sesiona de manera ordinaria el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es decir, si la misma es generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado, del mismo modo si la misma es susceptible de entregarse y en qué términos, motivo por el cual se considera de suma importancia citar los artículos 4, 7 y 12 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Énfasis añadido

De los dispositivos legales en comento se advierte que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley vigente en la entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, resaltando que solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por Ley, siendo obligación de los Sujetos Obligados a garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información en su posesión, proporcionando la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.
En esta tesitura es de suma importancia mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar debe precisarse que en términos de lo establecido por los artículos 34, 35, 36, 65 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establecen que el Poder Público del Estado de México se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes, precisando que no podrán reunirse dos o más poderes del Estado en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo en el caso previsto por la fracción XI del artículo 61 de la referida Constitución, del mismo modo precisan que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México, resaltando que para el despacho de los asuntos que la Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan.
Por otra parte es conveniente precisar que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado, precisando que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la Ley en comento y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado, en este mismo orden de ideas es preciso referir que el cuerpo legal en comento establece lo siguiente:
“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado.

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 
…
VI. Secretaría de Educación;

Artículo 29.- La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, en la Entidad. 
Artículo 30.- A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
… I a la XXVII
Énfasis añadido

En este sentido, es conveniente precisar que el artículo 1 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca establece que la referida universidad tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, misma que esta sectorizada a la Secretaría de Educación.
Por su parte el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca establece en sus artículos 3, 10 fracción III, 11, 13 fracciones XI y XII y 14 BIS lo siguiente:
“Artículo 3.- La Universidad tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le confieren el Decreto, el presente Reglamento y otras disposiciones legales.
Artículo 10.- La Universidad estará a cargo de un Rector, quien tendrá, las atribuciones siguientes:
…
III. Promover la modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de la calidad en los trámites y servicios que ofrece el Organismo.
…
Artículo 11.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas.
II. Dirección de División de Ingeniería en Informática.
III. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica.
IV. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales.
V. Dirección de Planeación y Vinculación.
VI. Dirección de Administración y Finanzas.
VII. Departamento de Control Escolar
VIII. Departamento de Tecnologías de la Información.
La Universidad contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos y órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado.

Artículo 13.- Corresponde a los Directores y Jefes de Departamento:
…
XI. Proponer al Rector modificaciones jurídicas y administrativas, que tiendan a mejorar la organización y el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo, así como el cumplimiento de sus programas y proyectos.
XII. Someter a la consideración del Rector acciones para la modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de la calidad en los trámites y servicios que presta la unidad administrativa a su cargo. y llevar a cabo su ejecución y cumplimiento.
…

Énfasis añadido
Correlacionado con lo anterior, en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios en sus artículos 1, 2 y 3 se establece en términos generales que es de orden público y de observancia general en el Estado de México, y se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones que emitan las dependencias de las administraciones públicas estatal y municipal, así como a sus organismos públicos descentralizados, teniendo por objeto la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal que, mediante la coordinación entre los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil que se dé lugar a un sistema integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración; promoviendo la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos, así como la transparencia; fomentando el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad; mejorando la calidad e incremente la eficiencia del marco regulatorio, a través de la disminución de los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa aplicable, sin incrementar con ello los costos sociales; modernizando y agilizando los procesos administrativos que realizan los sujetos de esa Ley, en beneficio de la población del Estado; otorgando certidumbre jurídica sobre la regulación, transparencia al proceso regulatorio, y continuidad a la mejora regulatoria; promoviendo e impulsando la participación social en la mejora regulatoria.
En este sentido debe mencionarse que el cuerpo normativo en mención establece que la Mejora Regulatoria que se desarrolle deberá procurar que la regulación del Estado contenga disposiciones normativas objetivas y precisas, justificando la necesidad de su creación y el impacto administrativo, social y presupuestal que generaría su emisión; facilite a los particulares el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; simplifique administrativamente los trámites y servicios que prestan las dependencias estatales y municipales, así como sus organismos descentralizados, proveyendo, cuando sea procedente, a la realización de trámites por medios electrónicos; promueva que los trámites generen los mínimos costos de cumplimiento; promueva, en lo procedente, la homologación de la regulación del Estado con la de los diferentes municipios del mismo; y fomente la transparencia y proceso de consulta pública en la elaboración de la regulación.
En adición a lo anterior, este Instituto considera pertinente referir que el Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios establece:
Artículo I.- Este Reglamento es de orden público y tiene por objeto:
I. Reglamentar la Ley en el ámbito de la administración pública estatal;
II. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de! Consejo;
III. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación estatal, y
IV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos administrativos, comunicaciones y procedimientos derivados de la regulación estatal sometida al proceso de mejora regulatoria, puedan ser gestionados con el uso de medios electrónicos, en los términos de la ley de la materia.
Artículo 2.- El presente Reglamento aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones de la Comisión, el Consejo y las dependencias, en los términos de la legislación aplicable, y a éstos, corresponde su observancia y cumplimiento. Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
…
III. Comité Interno: Órgano constituido al interior de cada dependencia y municipios para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;  
…
Artículo 32.- Los Comités Internos son órganos constituidos al interior de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Enlace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones y con el objetivo de establecer un proceso permanente de calidad y la implementación de sistemas, para contribuir a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo.
Los lineamientos para la operación del Comité Interno establecerán los procedimientos que se observarán para la integración de los programas de Mejora Regulatoria, de los estudios, de los reportes de avance programático, y un apartado relativo al proceso de calidad regulatoria al que se sujetará la dependencia en cuestión.
Artículo 33.- El Comité Interno estará integrado por:
I. El Titular de la dependencia respectiva;
II. El Secretario Técnico, el cual será designado por el Presidente del Comité Interno;
III. Los directores generales cuya función se vincule con trámites y servicios al público;
IV. El Titular del Órgano de Control Interno;
V. Otros responsables de área que determine el Titular de la dependencia;
VI. A convocatoria del Enlace de Mejora Regulatoria, un representante de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas;
VII. Los invitados que acuerde el Titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas, sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado con el sector, y
VIII. El asesor técnico, será el enlace dependiente de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y designado por la misma.
En caso de ausencia, los integrantes del Comité Interno y/o especial podrán ser representados por sus suplentes, quienes serán servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular al que supla.
Artículo 34.- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, de manera ordinaria en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre y de forma extraordinaria cuantas veces el enlace de mejora regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.
Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones del Consejo y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.
Para el caso de los Comités Internos de los organismos públicos descentralizados que no estén instalados en los términos del Reglamento de la Ley, podrán iniciar sus trabajos dentro del comité constituido de la Secretaría a la que pertenezcan, en tanto sean instalados formalmente.
Énfasis añadido.
Cabe agregar que los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado el veintinueve de noviembre de dos mil doce, PRIMERO, TERCERO y QUINTO refieren en términos generales que tienen por objeto establecer la operación y funcionamiento del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca[footnoteRef:1], para la regulación y simplificación de sus trámites y servicios, dicho cuerpo normativo refiere que el Comité Interno de Mejora Regulatoria, es la instancia facultada para auxiliar al enlace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones, para conducir, coordinar, supervisar y ejecutar un proceso continuo de Mejora Regulatoria en !a Universidad, para lo cual se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, con al menos 40 días de anticipación a aquel que tenga lugar las sesiones ordinarias del Consejo Estatal y podrá reunirse de manera extraordinaria cuando el Presidente o el Secretario Técnico consideren necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, las convocatorias deberán hacerse de forma escrita, mediante documento impreso o por correo electrónico, con una anticipación de cinco días hábiles, tratándose de sesiones ordinarias y de cuando menos 24 horas cuando se trate de sesiones extraordinarias. Para sesionar, el Comité requerirá la presencia de su Presidente y de la mitad más uno de los vocales, sus determinaciones se tomarán por mayoría de los integrantes presentes, en donde el Enlace de Mejora Regulatoria[footnoteRef:2] deberá levantar un acta de acuerdo para dar fe y legalidad a las sesiones del Comité Interno. [1:  Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
CUARTO.- El Comité Interno estará integrado por:
I. Presidente.- quien será el Rector de la Universidad, con derecho a voz y voto; el cual tendrá voto de calidad en caso de empate.
II. Secretario Técnico.- quien será el Enlace de Mejora Regulatoria; con derecho a voz y voto, que será el Director de Planeación y Vinculación.
III. Vocales.- quienes serán los Directores de División y Director de Administración y Finanzas cuyas funciones se vinculan directamente a los trámites y servicios que oferta la Universidad, por lo que tendrán voz y voto. Director de la División de Ingeniería Mecatrónica Director de la División de Ingeniería Industrial Director de la División de Ingeniería Informática Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y de la Licenciatura en Negocios Internacionales Director de Administración y Finanzas
IV. Representante de la Secretaría de la Contraloría en cual solo tendrá voz.
V. Representante de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, de la Secretaría de Finanzas, a convocatoria del Enlace de Mejora Regulatoria.
VI. invitados.- que acuerde el titular de la Universidad como; integrantes de organizaciones privadas; sociales, académicas, empresariales, civiles o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado con el sector.
VII. Asesor Técnico.- quien será el Enlace de la Dirección General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, con la Universidad e: cual no tendrá voz, ni voto. Los integrantes del Comité Interno de la Universidad podrán ser representados por un suplente incluyendo al Presidente, con voz y voto cuya designación se hará a través de un escrito dirigido al Secretario Técnico y quien será el servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior al del titular al que suplan.
Los suplentes no podrán delegar sus funciones nombrando otro suplente.
Tratándose del Enlace de Mejora Regulatoria de la Universidad, podrá ser representado por su suplente, quien será preferentemente el servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior que él designe teniendo por tanto, voz y voto.
La asistencia personal no anunciada a la celebración de la junta del Comité interno por el titular de alguna de las Direcciones y/o Subdirecciones que hubiera otorgado su voto y representación al suplente previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicho voto y representación.
]  [2:  SEGUNDO.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
…
Enlace de Mejora Regulatoria: Servidor público designado por el titular de la dependencia y organismo público descentralizado respectivo, como responsable de la Mejora Regulatoria al interior de la misma;
] 

De los preceptos anteriores se arriba a lo siguiente:
· Que el Sujeto Obligado está facultado para generar, administrar y/o poseer la información materia del presente asunto.
· Que el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Sujeto Obligado es el encargado de llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria, auxiliando al enlace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus funciones, para conducir, coordinar, supervisar y ejecutar un proceso continuo de Mejora Regulatoria en la Universidad.
· Que el Comité Interno de la Universidad se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año.
· Que la información relativa a las carpetas de trabajo de las sesiones ordinarias del Comité Interno de Mejora Regulatoria deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado.
· Que de la información proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuestas, así como al rendir informe justificado se presume la existencia de la información materia del presente asunto.
Al respecto es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta refirió que cuenta con 441 hojas, que constan en las carpetas de trabajo de la Primera a la Séptima Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria, precisando que por lo que se refiere a la información relacionada con las Décima Primera y Décima Segunda Sesión Ordinaria no cuenta con las carpetas de trabajo, posteriormente vía informe justificado modifica la respuesta refiriendo que solo cuenta con información de la Primera a la Décima Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria, reiterando que respecto a las solicitudes 01019/UPVT/IP/2018 y 01020/UPVT/IP/2018 no encontró en los archivos de la Dirección de Planeación y Vinculación las carpetas de trabajo de las 11va y 12va Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria, sobre este punto en particular debe mencionarse que el Sujeto Obligado asume generar, administrar y poseer la información materia del presente y si bien es cierto al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado refirió que no contaba con la información relativa a la Décima Primer y Décima Segunda Sesión Ordinaria del requerida por el impetrante, sin embargo también cierto lo es que no precisó los motivos, razones o circunstancias de hecho y derecho por virtud de las cuales no cuenta con la información en comento, lo cual causa incertidumbre jurídica en el presente asunto, sobre la falta y/o inexistencia de la información en comento.
En este sentido debe mencionarse que conforme a lo establecido en la normatividad aplicable en materia de mejora regulatoria, de manera específica en el lineamiento QUINTO de los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca publicados en la Gaceta de Gobierno el veintinueve de noviembre de dos mil doce, el Comité Interno de Mejora Regulatoria del Sujeto Obligado debe sesionar de manera ordinaria cuatro veces al año, motivo por el cual, tomando en cuenta la entrada en vigor de los lineamientos en comento se advierte que el Comité en mención debió realizar la primera sesión ordinaria en el primer trimestre del año dos mil trece, circunstancia que se fortalece con lo establecido en los Transitorios Sexto y Séptimo del Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios que a continuación se insertan:
“Sexto.- Los Comités Internos elaborarán y enviará a la Comisión sus Lineamientos, dentro de los diez días hábiles siguientes a la constitución de ésta.
Séptimo.- Los Comités Internos realizarán su primera reunión de trabajo, dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de los Lineamientos a que se refiere el artículo anterior.”

Énfasis añadido.

De lo anterior se aprecia claramente que el sujeto obligado está facultado para generar, administrar y/o poseer la información materia del presente asunto, motivo por el cual si bien al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado el Sujeto Obligado refirió no haber encontrado en los archivos de la Dirección de Planeación y Vinculación la información relativa a las Décima Primer y Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria, empero no justificó tal circunstancia, es decir, no adjuntó las documentales necesarias que acrediten fehacientemente haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, así como el resultado de la referida búsqueda.
En este sentido, tomando en cuenta que el Sujeto Obligado refirió contar con las carpetas de trabajo de la Primera a la Décima Sesión Ordinaria, así como de la legislación mencionada con antelación se advierte que en el presente asunto, se actualizan los principios de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley local en la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

En esta tesitura, si bien es cierto que el Sujeto Obligado manifiesta estar imposibilitado para entregar la información consistentes en las carpeta de trabajo de la Décima Primer y Décima Segunda Sesión Ordinarias requeridas por el recurrente, empero cierto lo es que del estudio realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, de manera específica a las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado se desprende que dentro de las facultades y competencias del Sujeto Obligado está la de documentar lo relacionado con las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Interno de Mejora Regulatoria, como ya se ha puntualizado, por esa razón debe documentar el acto realizado y en su caso hacerlo público.
En este sentido con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue las carpetas de trabajo de la Primera a la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, de ser el caso en versión pública conforme a lo establecido en el considerando quinto de la presente resolución.
Para el caso de que a pesar de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no fuera posible localizar las carpetas de trabajo de la Décima Primer y Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Mejora Regulatoria del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respecto de la información solicitada, en el cual deberá exponer las razones por las que no se encontró la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como las respuestas otorgadas, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida, no obra en sus archivos. 
Así las cosas, este Instituto, considera importante referir que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
Lo anterior es así, toda vez que únicamente es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado generó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida, razón por la que su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia.
En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Sobre este punto en particular, es menester agregar que para que se emita la declaratoria de inexistencia, deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 47, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.


Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, y toda vez que no se contraponen con nuestro vigente orden normativo, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Énfasis añadido

Por otra parte, debe precisarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado refirió que entregaría la misma previo pago de derechos por concepto de digitalización y/o escaneo de las documentales requeridas por el impetrante, lo anterior en razón de que no existe obligatoriedad para contar con la información de manera digital, sin embargo debe precisarse que la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 

Énfasis añadido.
Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es precisamente evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos, equipos que obligatoriamente debe tener el Sujeto Obligado para el correcto desempeño de sus labores; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario, pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:4] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:6] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:7] ” . El derecho en cuestión, en todo momento debe apegarse al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Párr. 87.]  [7:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

Por lo anterior, este Órgano Garante determina desestimar el supuesto cobro por la digitalización de la información, toda vez que no genera costo alguno y además de que se restringiría el derecho de los particulares.
Una vez precisado lo anterior, tal y como se mencionó en párrafos que preceden previa búsqueda exhaustiva y razonable el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información requerida por el impetrante, de ser el caso en versión pública, conforme a lo dispuesto en el considerando Quinto.
Quinto. Versión Pública. La entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente un acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa o suprime de las versiones públicas, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del  solicitante.
Considerando que se ordena la entrega de la información que puede contener datos personales de las personas físicas que se encuentren insertos en los documentos que en todo caso se entregarán, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, tales como RFC, CURP, dirección y/o domicilio particular.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
El domicilio de los particulares, en razón de el mismo si se trata de una persona física (domicilio particular), conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, se considera como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan

…” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares. 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado, que previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega, de ser el caso en versión pública a través del SAIMEX, de conformidad con los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, de lo siguiente:
a) Carpetas de trabajo de la Primera a la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 
De ser necesaria la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no localiza parte de la documentación cuya entrega se ordena, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia que apruebe el Comité de Transparencia, en términos de lo establecido en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EVA ABAID YAPUR(EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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